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ARTICULO DE OFICIO.

Ji-yA onruoiq íoi) oiofíinq

S. M. la Reina nuestra Seftura 
Q. 1). G. y sn augusta Real ía- 

inilia conÜQÚan en la corte sin 
novedad en su importante salud.; 
ñf^obriT 7 0,1,‘n .(! ob ^,i íntiu

HL
I üb v (¿bbu38' ÍHTri F -

REGLAMENTO ORGÁNICO.

PE OYOKf

LAS CARIIEBAS CIVILES DE LA ADMIM5TRA- 

CION PÚBLICA.

■ .viiq !•) ubi- .-iip/i lob ««yin td 
•jn••>ibn..q(CQSTe<V4lCQ^) b- r.q ,f>

Art. 74. ' CadúCarite las^l’uíen- 
Ctas de que no se hubiere hecho?mso 
4l mes de haber sido comunicada» á 
los interesados, y las concedidas á 
empleados que obtengan nuevo des
tino.

ArL 73. Las licencias y próro- 
gas se concederán por [bales órde
nes ó pór las Autoridades y Jefes de 
que procedieren los nómbramie los. 

*, Cuando las licencias que se solici
ten no eséedan de 1 o dias, podran 
concederse por los Jefee superiores 
de las dependencia^, oyendo sierú-i- 
pre al Jefe á cuyas inmediatas órde
nes s|b an los empleados

Art. 76. Quedará cesante el 
empleado que se ausentare sin licen
cia ó aqlorwcioq qpmpelente, y,el 
que no hqbieKO regresado al Jccmí- 
Rar el plazo que se. le jQQncc^ieye, 
sin perjuicio de io demás á, que,haya 
lugar, según los casos y circunstan
cias, con arreglo á lo que dispone el 
código penal. ••****—

- . • ■
líte las carreccionos eUsaiplmales qae 
pueden imponerse á los empleados 

públicos, b

Art 77. Incurrirán en las pe
nas d sciplinaks que establódé este 
capítulo. ’ ÜA ' ‘ '':'v w V : 7

1 .• Por Táltár d¿ obra, de pala
bra .ó por escrito al respeto de 8^ 
superiores; á las consideraciones .de
bidas a sus iguales, ó á níS particu
lares que en las oüci: as promuevan 
sus solicitudes, y ptir id mal tratb 
á sus subordinados.—

2.° Por falta de aplicación; por 
el descuido ó negligencia en el de
desempeño de los deberes; anejos á 
su cargo.

3.^ Por fallar á las reglas de 
orden y disciplina interior de las de
pendencias, ó á cualesquiera otras 
establecidas por los reglamentos es
peciales de los ramos en que sirvan.

4.’ Por comprometer el decoro 
del empleo.

5? Por publicar escritos en de
fensa de su comportamiento oficial 
ó contra el de otros sin especial per
miso del Ministro de que dependan.

Art. 78. Las correcciones que 
podrán imponerse por la \ia guber
nativa serán:

1 .* h reprensión privada.
2/ La reprensión pública ante । el Consejo de Gobierno ó de disci- 

| plina que establezcan los reglamen
tos particulares de las dependencias.

3.* La suspensión de sueldo.
i.* La suspensión de empleo y 

sueldo. ,
n<, j Ucesante ;.

: >0,Á^..:U S*par»pjqn HioUvadá^^
' In. Art. 79. Se corregirán con re- 

,py»nsion privada ó en su caso con 
reprensión pública, |en la forma que

delennina el artículo anterior, las i GOBIERNO
Lillas L*ves comprendidas en os nu- , 
meros 1? V-3.” y cuarto

yoF colección en lo^ arI icjulo? si guiep-

DE>¿*A'¡

. ..pmincia de Zaragoia.
4jh

aol

9
I j L1^ 1 í ‘ '• I í' ’t)

| S.ücasligaiáncon bUa- I cutir.
pensión de ¿ualdo desde 10 días a r A(,1UI;LL1Lh a .

I r 1 nCnn,.iA a u- Abril de 1849, he aiLtorizádó ddn ■-r - ‘ i '-Dóü Juan &tra¿

. trascendencia. i süieéióh á los reclamen-
3/ Las deuias Mías, compren- , 1;ls pal.adhs .

didas enlosjmmcios 1. 3,. X Estado, pneda abrir al serví-
4^ del art. / i de que h<i\a ic3u - pújjfiüb en dicha villa una ca
lado perjuicio al servicio publico. $ los ■ sementales

Ail. 81. e “ 0 uc ,■ eoniinuacion se espresan.
pensión de empleo y sueldo por d II ,,. Caballos.- 1 :
liempo de 20 días j 30: . .—Castañolucero blan-

L» La ^ncHlencia eii as Lilas
numeradas en el articulo anlinoi.

2.° Las fallas a que se refieren ^?Ob’ ' tu‘ ...
i 7 i» 6) • q 'v A • íUI »r hierro, andaluz.|osnumOTS: M. ^.y. E L . ,1SdMto.-To/do-rodado eal- 
imulo , i que hayan produetco gra. v. la|eR(1
ve» perjuicios, ano ser que tengan 7 _ 7 r,¡al.to (|eilos. Sin 
señaladas mayores correcciones en _ |
los reglamentos especiales de los ra- • (¡arañones
mos respectivos Arro-rantc.-Vavo ' oscuro vo-

3/ La publicación de esc c¡blanc0 hraguilabado, 8 años,
que s. ACere el numero o. del 01- I 10 ■ -nu

* Art 82 ' sede^M'dl' - = ■ 6™^;

quereincidaen lasfaltasquesebayap
corregido con arreglo á lo prevem- XIosqueL=!Ne(,,.o peceño, Vo- 
do »en. C of'11^ 9 : rto^ftwo. bi-aV-otlabttdo, ? 8689”
y rArl. 83. La separación molí- 7 CUnr(as j-dedo?1
vada se impondrá siempre que la , plTm^ííihíh,hh{^li'^^,
falla que origine la cesantía, según Lo que
.10, ^cvepido en gj ^Kculptj^ri^ I
baya producido perjuicio grave cu I se anuncia ci . P

M.C.D. 2022



l »h Ihd/. ob | o^nhiioa ,88 .mü/:
D. Alejandro Marquina» Gobernador de esta I 8-e Se prohíbe el fumar y encenderfósfores dentro de! salen de es- 

J * P^c^culo: únicamente será permitido fumar en los pasillos de las lo-provincia. calidades, en el café y en el salón de descanso.
HAGO SABER: Que con el propósito de que por todos se

guarde siempre en los espeetáculos que han de dar principio, en^ 
los próximos días de Pascua, la circunspección y compostura piS*? 

’ esta cult^é ilustrada capital ^e. acordado se ^long^R 
las prevenciones Mel Raí । de buen gobierno,

para que sean^d^UÓjdp.; 
que la autoridad q¿a£ 

leñaredesagradables^ ¡leed
, en

Los inspectores de protección^ vigilancia pública .y los depieM^ 
dientes de la autoridad municipal están bajo su mas ’o^trerha Tés-

9.a No será permitido estar con sombrero ó gorra puesta, desde 
ue se levante hasta que se baje el telón.

pias d 
á cotíi
rentes 
con oai 
recu ir 
los <7U'

luacion 
á

las di

repetición de las piezas ejecutadas y salida de los actores ó 
úbir aplausos, será á voluntad de los mismos. No podrán 
roñas, llores y ^sog al escenario en obsequi

N
P'

ar

encía
il&jHUKO

ponsabilidad encargados del cumplimiento de las prescripciones abajo 
insertas , y de presentar ante mi autoridad á los contraventores, 
terminada que sea la función, para imponerles según los casos, ó 
las penas del Código < ó», las uiqUas hasta.jnil reate y su equiva
lencia de arresto, á te mBd^veh¿s. ¿

REGLAS QUE SE CITAN 
para la Plaza de Toros.

Circular.Circular

U1

SECRETARIA GENERAL 
de la

tVERS»*OLHH8nARIA DE ZARAGOZA

civil y empleados de vigilancia*

Artic’uló" 981 "ünrte te diversiones mas expuestas A-sucesos 
lamentables, por ehíhudni^tíff (pe qiílbBco-.etíelwínc4ndenanita
conducta de las empresas y los defectos de los lidiadores , es sin 
dudaililguna Ta de los Toros?-Para precavei^qTí^^^lTTdTSCTVfl^~ 
las disposiciane&^siguientes:

dependientes de mi autoridad, 
practicarán las necesarias diligcn-

‘ Debiendo satisfacer los alum
nos de esta Escuela el segundo 
plazo de los derechos de malri- 

arreghkíd acU loa-del
M- 1 Sr-Rector 

se ha servido disponer que los 
Tersantes- de lus—de 
Teología, Derecho y Filosofía y 
LétrtSj^ lo ■ ■ V^/il^iidnl i íeH A esta 
Secretaria general desde el dia 
primero del próximo Abril. Al 
efecto Jos alumnos comprarán en 
la 'Tercena'jle1 e8¿a'CapilaT, ü*en 
ciia RptFdra^IftnlH) ’Mifbriíádól pA- 

u' ‘ VWVltf11 d® pipeté sclíaíl o: ¡ ex t 
pbniM^d^awladqíoulas* ámpoítanto 
para los de Derecho y Teología 
14 escudos, y 10 para los de Fi- 
losoTia y Tetras que prcsé'ñtarán

25 del actual se fugó del Hospital 
HeMra. Sra? de Grácia*’dé" ésta ' 
ciudad dond^ sp.hallaba recluido 
en clase de enágenatro, y cuyas 
iseñísi^íespreSan áoconltnuaoioAl 
y enbea^ de sbih hnhidíyproéafle- 
rán á su deteDerotiwqemi.tiéndolo

vi" • >

Séftas del njeméntet’JoséGiiifarnx.f 
feBl ¿ .étnomnufc

Vúíórfdhti ttec ‘préci^HíJO „ 
fukéi^eO'd’d'tewy^ 

spccladores serán; indemnizade s ‘ttwíahfiMfé -si 'el motiíor’W’ 
pMftSfilprocSmeSSél/Inflas cometidas' ‘fdi^.i^éltib^sa,P pbro sf' 
fuese de-te., llamados fortuitos hó -t^ídmí ,5(fére!cdi8)r^

L1 SilfJiJiMíiiicidente la 
suspender en tadoi-jó en parte las
los espectador
la sus
este fuese
demnizacion re^ri^.j

2.a No se "permitirá á persona al 
picadas en el -servicio de la Plaza,
laJj^a^6ílffiiW<^:l ob nM

ó ^ogrpm^s, ^^('/^plq^o^file- ^nlruTí 
seiiBlgyM^gfBcjfl. L>f8t -»b íiid/ . । 

íAfi'ita9uq^i)rfl^|)i4o g^qhin^l ten

iimHrdB lá 
pérmlmeci

lar teles
úñ lidiado1!*' ((de’ tih' lá Plüiíá tíutié^ 

.ion»#

•versa
iqqe f fupc 

ellas i^^pfe»4o,pl¡^p, 3 
perj^i^r^ll^ilÁÁadorcs, hajar.^1 v _ 
y ,^s^l( cdl• Mradas dut;* W^(^eft9á''tej
cspecA^KfS-v Qfiltar cun pal^v los asientos ó bancos, baran*
diltejy ,^wás,obgetos ¡p^fei^ie^les a fe'lodíáidh^^^^^ oioiiqisq obd

5dn^j^wi%^fto^jM91i¡ihjflg (l cuakdo' sílte
la valla, con puJq^jpi^as y Daiíjenll|i&r 1u(l obbtoj( oalqms tm íiuiíddq

i: plaza objeto alguno^te ^údifd'1 
:cdqjid01 ha^fa de’ mudftq 
ir paradas qué‘ IndéútlódeH® Ate'

aaq
gar la^ func'rtifel.^^jfiRle íh^flÓ^ 
,a, Pifóla otra íjd^pues dé tirminída

.&fd ll

laf-Udia^qp sp ^pnsqajte.^RraMitolde ca¿?Üáte pof te dalfós dh'P?^’ 
natelli, Parque y ¡ y.;
-I?/ o^#f^liwpguaten{q la eijtrá^^tfó carAahesTir^F^dM!1 M'- 

quedars^Mumte ^ 'la’ dLMri^ dé
i 01 frente dé laí< fábricd dí^iyErTi^r^":

id

*W6tr.i)ífii Tf Yv*oühailoa «us 
__ j^binilnodué sus s

loq Muiafio.hu. ob j|ihd 10*1 ".t 
•db b lis r (, obiu^sb í )
*¡ «p PRESOUESTOSifiqfnya^b 

, Sin embargo délo que-W^BÉ 
tóíá'fá &:eáé'fit§cJ6tiíde lo^ pr&u- 
puestosmu^í^kálÓ^ti^rh'élaió’prfí- 
xtmó previne en circular de 2-2 del 
mls^títib'SyMrfdá'tdiW^^^

ffiM cfdfrídésdy^db‘estosívi-

en 
do de tos

meteos 46,14, pnert^.dp^jiteo^.gu^d ... --------------
8.a Las puertas de la Plaza rá^estar abiertas para la 

público mediq/^i^f,^;^ hora ántes ’ “n ’' ‘M,'A ........ * *
do-la lqr4e se,1pr;Q¡longí|Sjeu, ha^Ja el 11 

menle ílamina^gí) ot g8h6tf d

iéftbiTíiiiiÜirs'¿í;las'ffih6roney/
nochecer la Empresá difeóondVá IB 

: ld§ ’páyH'ó^-Leríitta-
-|0 bu .<• oiiínnírr» obíbi 68 oup 

.7? he obd
.28.hA

, miidom PAR1ÁfMiífcL
<t6hfiU3 ,80íin H .pbíidfdinnim? । . -

Artículo 99. Regla 4,^j .,8^|r< tí awhflléípééhB
y;4enw^úq no ¡ uddáá^tiaWátr qtil
tjeoan Mrá no dislravyf^í/'at.................

5.* No podrá0|CQlpqá^e r^pjos ba$tíM8£$éte

sos, no han cumplido c

W» ^‘WaNai
t?»,^líH0telS'c_..._____  
í^emSOTo^n fif&M&do

dan desde luego v sinfAfesfebÚCT41 
dos ■MA8áo§°é'if46l cadmios'nfan-

See6 ta

ño dislra^f^iV J-’ n® oh
das^^paléés y

p^ldBfb WB^rt^^^ho^obl^ó
QWíiqH'fer'air,,'111' u“r nud96 anígno eup 6ji6l
-im-oo^W1^ P^SPna,podrá ¿|r¡ ¿álBh btelTfiX^db

' L £ * ^spé’Ai^fdtialid^P^i ----------- *
8%

obioübp'q c^d

ymt tí 
el silenci 
redores, presen

. . Bu..„
;oliseo, como en sus trártSilW,'#i3óS- 
acion.“’cl; ■>'••■»»»<;

¡ prevenidos. ¿i
, Ningún alumno será admitido

mientras nd Mya' fúteentado en 
la mesa del negociado el pliego 
de papel sgnada'^of^spondienle 
án41.Ífih«fifogB^ííllízo-.i? .hA 
oíuZtMhjgdzaiSí 4eaiiIarz»j^6éS6 
¿-¿El > Secretar iob geudraLjbVaklU 
SaRti^toroo ul ,8obs8oi9íni solr 
-aab o/oun ns^n^lao. oup eobfislqme

_________ -__________j) n i)

-oiuiq x 8«í3nyai¡ ¿sJ .o? JiA
JáhAh»ww m-
shneMin^i&tKUíelAUidi^
■«SaAÍMrftnde jMrogiMbwoiq oup 
-ioiloé 98 9un utioMuiIuí abneu9 - 
o ít W ín Sy-

coi^rm8 jra^^dflfBílp^Adieffie á 
IzPintifíaua iti'tiKS,' ip^í-iAaneciéndo 
en el punto quq les orden^^'k^ 
ta que Justifiqto^lHyitrert! en 
esti^b’í^iíWtife'WfcrdypnÁtos 

ií^Miril 
de 1866.-El Gobérríadot, Ale-

íuq aoiensiq-n

vecina qu^
.para que ep el término de oU días 
'gorUflimcAi^^duitirio ^for-

■ '“Wiidtf dd JSW-

tX‘H¥rtó>ifi8gati,d<íis;-8™iMiiifUi6i
X 60613 60l "°8 ‘6 

w snoqtib eup o¡ s olg»ne noo 
■ ■•■".ilfWI 0§lbuD
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D. Liiíd^daké f Sólópldeá de । Jeabone’An^MiZbpen- 
primera instancia de, la Ciudad 1: diente de ,

d.

-'‘Fortel^rosente, segundo edic- clama n Juan Mman 
toliy^egdn eitOi llamó y emplar dad d c j tó^
zóá f’ibroncio'Riiberle y ^r^a’ según resulta de,' un documento 
ruatUraDy vecina de la villa de Ma- presenta otorgado ;por el cita- 
gallon; de-estado casado, de ohcmi ^ Millan en 20 de Noviembre de 
Labrador para que en el término ¡^¿4,
de niteve dias se presente en las . Resultando que después, del 
cáceles de e.sle partido, a respon*- vencido el tiempo para el pago 
derde los oargqs que le resümaB L dd [os espresados reales, el de- 
ed k'Oaüsapqué contra el mismo n 1: l - • ’ * • * * - 4 *- 
me hado’formttndoi sobreidicrida h

sente en este dicho Juzgado, ó en 
líkCMcel gúblúca deLmismo, en el 
térnu¿menntar desde 
la inserción del presente en el Bo
letín oficial déla 4^10
fenderse de los cargos que contra

lo hiciese..le piré y le guardare 
justicia en lo que la tuviere, y no 
haciéndolo sustanciaré y determi- 
náré la causa en rebeldía, enten-

j dándose iQS.autÁs-Y djlwoiieias 
con los ■estradó§déto4ikhenm‘ 

;Í pcrjuicip qu^^if

El limo. Sr. Director general de

del ultimo- 
anuncio.

ente

iaiTOVpsÁ viadaále'tm el instituto local 
de torca, la Cátedra de] Latín y

ogri^i dft^*
. de 8Q0 escudo^. 1^ g u ^I Ái^PF0- 

veerse por oposición comgijpftófri- 
be el art. ¿08 de la ley de 9 de 

¡Setiembre de 1857. •
'i . . . t r. . r, i^iz . I

grave ocasionada á D. Gregorio 
GimenoLléfa,’ Regidor primeé» | 
qtíe füdl deFÁynnlamieníq dei di-q 
día villa:,vy./mderl^-Bubfeegmda,’ I 
bajó én otrb
casi? se le séguirá1 en' rebeldíacaW" • 
sándole el perjuicio que haya lu
gar.
■''BMÍ* Kl/Rtirra, STl ■ 'de Wno 

dé t ttóé^iivb^WY'Sbib. -̂ 
D. S.-OAS^SoLltórfíiga,’ ,|l!" 
-nu^o- L-''- o^ob .lA'ixR'iiiKVob .n ion 
ohh; idiiinQ "nrrr .rmiodiduil r.b

mandante ha hecho saber varias | y er perjuicio qn
v-eees^l demandad^dgmbligja^pn ; h^at*- ' * -
que* ttinia pendienteoy este yhO' He । 
hti da^lb una conte^tabion szflísfác- |

Pa8° ' - Lnbhia . q » tovjxn
ConsnlenghWB WJ^no com-

parecencla-doldemandado es-solo 
objeto yhidi^ lá sati9í‘acdi<h> tiíi*"la 
deuda, óor cuVa* rjikán' X^^rAeba 
l^^éiorid.Jan^.a.

Falla: que debía condenar.^ 
condonaba al demandado al pagoi
(Uihhe^esada.ca.iiüdad,, Ips 
cosías y £ gastos ¡qne ocasionexeb 
juicio, dentro del término de 8D. Ramón OctabiodeToledo Juez ii.ry^'»
<has;.pues por esta su senlenem 

na , S ,.1 . , , 1 ; <W^ »u.ilsl 0
Pdlí1"®- proveyó, mando dicho Sr. Juez^

básente q«e eertificbyu'jQ 10a no(6m oimaiqHago saber: Que el presente 
pYií^r^díán V pregob' sé cita lla
ma v emplaza á D. Cristóbal Sas 
ytiAAa tiálVÍal Vecino Vresidéh'- 
*te én la ciíid^dé' Zaragoza dé Vs- 
tati’a' ’sóltbVo' ^cFfbiéñTe i, ¿fó S1# 
ató11 ¡1^" A i;W’ ^e"'^

el término «k. SL.dias compa- ¡ 
rezca en este Juzgado á responder 
á' loí bh^ íjueil^ rtésiiliah én la 
causa cfifiiínaí qíté'¿mitra ét mi^' 
mb 'mé hatfo-iíist^iiyerido sobre- 
e^ta^KV pifes díéíno hticWlo^W 
continuará ht ^au'sa' eiv^tiiatilsé^q 
cia y rebeldía pagándole el perjui
cio que haya lugar. Dado en Pi- 
ná r21 dht.MdrXti de 1866ir*-*Ra- 
mon Oclab i ® I d o i iDoledío ¿rrnDe; - aú? 
óixieny'PahletMoyafc nrailiudir, 
obidmf pycd onp «b ír iI v apitr. >cl

■Jf;ubiv*Áni rAOirph ná no

D, José PueyO,^'Secretario del 
Juzgado Je ppz de Lajpyosa. _ 

uX fMi/. Bu [G Slb r- OllVnl
A Ortificorquéi enlíjuiéiodvéi^ál 

celelxrado en peheWia mi ésté Juzd 
\ gado coa:fechai24>i del iqtiei rige <á

MWhtíff de 1). ’Agüstin IRabinalj 
Administrador de la Barbnih; titu
lar de esie pueblo, contra 1). Juan 
Millan vecino y dél comercio de 
YaUngdrjd, p^nupoip pp^’^ste 

dfil i^az parios
bppfllf.

fib O iifdnq h 
-niSdWw&t üiEft eljiúcio 
insUdo^oFjJi)^ Bábids! 
Administrador de UjBpronia tii^ 
lar de este pueblo contra D. Juan 
Mlttim TOThrrrynLct comeTcrtr de 
V aldkáihíMo ¡en ¡retlamaoioudflijue

, Dado en Lia Almunia á 27 de
Marzo de 1866.=Facqndo Lo- 

TIH—Prados.pez.—D. S. 0., Hllark
K EOF 8
rt Wt w
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firC I de
000 i 
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^<68igdba.
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018orr i
. Sr. Director ¿eneral de

instruecion pública con fecha 5 del 
in^ áéfu^,406 remite el sig»WeW

* 008 t . 02. , 
«Están vacantes en el Instituto 

provincial de Albacete y en el local 
de L>rca las cátedras de Agricultnra 
teó^y prácliq-a, (fóWascón vFsAel- 
do anual de 800 escudosi las cua-

* Molifiqúese esta sentencia al 
demandante ven los estrados del 
Tribuual; v pubbquese en H Bo- 
leim. ■q w w  de la .pro^ci^o^n Jo < 
que áD.Juan Millan i

, LajovOfía 22 dé ’Mefzo de ■ ii86G‘?
—Cirios «ató^ForSte^

! , Pqldiliactoi^ Eli a
22 debMairaíh^ei.'dSGGi.oiye el tiitr, 

! frascrito Sedretano dol íJu^avlo'

por oposi-

Los. ei rcicms se ¡Veticaran en
. * .Ur ’ Lr». • 1 r.r»^ «Ij JJH. IIMIi .
l^j-ywM^dad ^,44 

í forma prevenida én el título [se- 
gun'dó del reglamento de I. e^UIIUV UU , ’ | -

Mayo de 1864. Para ser admitido á 
la opdétfcídn, se necesita =1.6 ¡Ser 
vspañol.=2.” Tpéer 34 apos. de 
edad:9$^',B^r observado iutó 

conducta moral irreprensible.^». 
Ser Bachiller en la, facultad de F lo-
sofia y letras, ó lenpr alguno de los 
«ís RábilMan atttes dü h

, icacivn de la ley dé Estudio 
1857, para hacer ‘oposición á cáte
dras dadtóha asignatura.

0

l^1

.les han Je proveerse ..... . t

la ley de. 9 de Setiembre "dé í 857.
I ... .¡..i.xj x*u Vuririnar^ti un

documqa^xs en el término impro- 
rogable de dos metas, á contar des
de la<püWieaeioo¡  ̂este. bpuncid fea 
la Gacela: y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo 

títoWl ^leW^^Tqu^ha

Lor ejercicios se verificarán en 
latiiriVCTSithnhl^hrrFt^^

señalado el Real Consejo de instruc-
-póblu-a: IjXÁfiton- -V- com-para- 

cion de los verbos griegos y lati- 

mfoaafi* ae h a t l u m oiwera
iba prevenida en el título segundo del 

, reglaíileHlooídtiV iVnMle Mayo de 
¡ 4^6i^M4Iapa--^ML-.iulniilido á la 
| oposición, se necesita.=1Ser es- . ....... u

püri<.|.=2.° Tener 2*se1lo«&tbla*ilkto)*iebil6rto)ti¿iMayo de 1864, se

Y en cumpUaM«iAo.4a4a-preveni- 
do en el arl 8.’ del citado regla-

\ incias de este distrito á los electos

aia» que precedeiitoi>m()li¿ídDnÍ6» 
¡ elh) usándolo dh Sr.’'>.hio®nqtid'nla'
hmd^WwMÍ^rpb^

: -nX puraiWP w Wíerw
i &n,el Bokln,,«l¡pial duptoia .iP<0n
‘i vhmia eepcompiimipliito «de lobtjtiq 
í dispone el art.^lTBO^’^'déy lié

Sr. Juee de,
de Marzo deí4866q=«i¥üi'BA El 
JnVz'de Paz, L^rfós^^fíGoñir-.^

üitehiimbk átl n» nfní.ycq 9^ «oinruq 
¿•slyllkf sol noboíT# 9* »up us /sao#» 
D. Facundo Lo[fez;'^úéz*^ 
oin^rAiin^tAiwiia-.-de^iaí.yil&vyrsn
.partido^! •.{ rif’ ’ rl U3

-BC B1BU 9b 0191091 ib (?l 90
ií.l Ror el t fresen te nittt, dlaami y 
éitiWtazó ■ pówsegundl» «dicto á Mal 
iíficl Gítsbá'r Wet THMérb cóhfH

esie Juzgado sobrgjlmptp,

Febrero último, para que se^wt

la moral irreprensible-. 4.* ser ba-

.... ™...|... ■ .--ir- -

cialmeiihj ajlurizado pe a hacer 6po- Vice-Reclor, Ped^g, ^^5 
siciones a cátedras de dicha asigna-

icPpySl’HAV^Tio-? ^nluoihs sol jb

fura.
•^Lds aSp'f^teS’pceélnlarán en esta 

cunnWdas dn ^erm^io: iffipW#-8

la publicación de este anuncio en la 
Gaceta; y adompañarán á «lias el 
discurso de que trata el párralu 4. 
del art. 8/ del mismo Reglamento 

que ha.su-,S3iWarK$ t

cian pública;
Del cultivo de la vid: ihedios que 

deben emplearse para prevenir ó 
curar en casa necesario las enferme- 
da'!^ W iPTden

Yi#» 9Uu|plimwM<»Hlé fpüjpynn* 
nido en el aóículo 8.° de| citado re
glamento de I.0 de Mayo de 1864, 
se publica en los Boletines de las 
Pr,^n^Sjdj este /Jislrjto á los efec
tos oportunos.

Zaragoza26 de Marzode 1866. 
^^rd^terMro^ettbv.

.soiimsft ncot .t

áóídouq
Intendencia militunlde'Aragíiil

esl oíbdd, 'ta' rÍCeAü; 

cadas por la Inl^rveucion general

dones á cumplidas del Egércilo.
Distrito (|e Aragón. 1 

'fesírería de, Zaragoza.
Presupuesto db 1865-186( 

• '^Ihih’Ri^ieBalfég^, c 
po en que servia el interesi do, 
Cazadores de Figueras; fecha 
la remisión del expediente, 2( 

into de resiuen-Mayo de 1865; p 
cia del inieresad ),

i6t-

de 
de

Villarlue igo; 
o^Juan 'xfe 

'«5
bronero, id. Ca-León Ascoz Cql , . 

zadores deuBárbí stro, id. 2 id. 
id., id. Bubierc|, id. Mari, no, 
SilnotiílV'Mááí 7 Mabtela Asete
(hermanos^ 200 escudos.

íl ‘’ V-.ncAnc.I

M.C.D. 2022
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Fatteria de provisiones de Zaragoza.
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NOTA de ios artículo comprados por el Administrador que suscribe en 
los dias qúe á continuación se esprcsa, para atender al suministro del 
Ejército.

eb J bi- í-d £¡ al) 80Í. J ib  k J .• -n ■ i'/mb oloí L -.i vRd

¡ -noq LOTERÍA NACIONALnodti ,!
PROSPECTO

del sorteo que se ha de celebrar cu MadrLl AGrd

Constará de 26.000 Billetes al 'pre^io^ 
de 20 escudos (200 rs.), distribuyén- 
dosé 390,-0(10 «cuddí ^98.000 pikp 
sos) en 1300 premios de la manera si-

Dias»

29
271

Pueblos .?
donde se 

han hecho las . . Nombres 
ctimpras.' de Ibs Véüdédóreí. 
mh.' b, n- sbmy/'jiq s ííh o I

fanegas) cy 
tellanas

quiridas.

ib í tibe
"óTñ :O ? Lí3 
k ti b‘J .1 ^81 *jt

, í£ 191 aT * 
Zaragoza. Jósé. on^9é.do ( ’

r-i
,9idl8fl9iq9f 
9b .btií¡U36l

23

26

nu^

. irrigo uu ; j

José Pinzano.' * < 1 
SgnáH) Bádfa/- -

til 09 -I

yb oougl« iHtfyj ó 7 gí)^

)fbote9 db ¿9, 
3 £ noioiéoqo

aíi£to8í!»i 
id.

o< obn

eobíri4!
5(>3
448

pasd 6ib <| . íóP 1
tii'Ióva.) «¿ib

s n:' ' ta/K !U3<>b 
om aob yb oldfisoi

11«' «>i¡d. ‘j 1'; Nicolás Pedróstil

Í.Jfilf 9Up ab

■iblo ’ n 1H 
i> Precio.ir, 
de cada una.

Escudos.

fiiniimíA r,

Precio dej cabixi 
aragonés bajo 
cuya razón se 
( : vende. íío i

Escudos.'

¡ guíente: 
Preiniosb ií -i Escudós.

-í-i

didIJl ..O 
3 363

ÁDI/JiUkl (1//
840

kb d sd; 
qq. met.

a* 

l«ao< 1« t 
mfliliKHi*'

n

td
¡9

8
ah oxifiM 
.(1—.XM 
II
H 200

ajftiviKu
l;48»& .. 
1470

^•r.iG ,v 
803 tiOlk i¡
olittigi Ot

1 200 
n-> éQJ-ifi

4
4

950
900

{■wm/érn
p. de »rb. c» ;

ii¡7

9 # 'ihDtidl/ al 
A ub ^sibfiJtii ¡ti 
.J ;f. 974 
tubuufcó 00 I a

o 138:

ub
0 112

v o^?>rogOM de Marzo de 1866.—El Admiuistrador , Jntonjo de Santiago 
V. B.—El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz

ab ii 
9fe ¿ui'ji

-Üíi X 6059113 íodpy fcol 9b nnu»

DISTRITO MILITAR DE ARAGON'

TT7-T

•inc =»-—,
Mee de Marzo de 4866.

l=.idre bH ,001'41*1.
-b oy h FáctoHa de utensilios de Zaragoza.

b é3ái, loll «vi obr.T,i .(Jü H
01/

NOTA de los artículos compradós por el Administrador que suscribe en tól 
días que á Continuación se espresan, para atender al suministro de 

dicho < JoJaadl-aaiy 13=, I •0Q'> 8 sqouExhvJie Miiaiulsío
1 -8ngía6 si Dfb oh éliib )fu*j íí toíioisié

Pueblos .BWJ
don dése han énw mombivohA rdn Precio, j Precia de >rb. 

aragonesa bajo.
Días.

hecho las .. Nombre ¡Cantidades, de cada uno.
compras: * ’ de los vendedores, 

bil ¿| loq étibtiD
adquirías.

Esc. mils.
cuya ratón se । 

„feude. nb3
ijfrt ivi! »$yif oS«<'.'iqé‘) la ny
'hDiógS f.b ¿( lulqmuy ú ¿yoc rj •:-l ny omi; ipiptioikinq 6Í

"■ t'JhlrJi 19 edh ti flúifiiiíiqiuü Ái ¥ *ÉÍ4e)l¡í)' L t"' 4■
.3, • Ac«t<. uiüllfc 5 rUvi, . p ‘Hi u<l(J9ríh-. - . - 4

oJo- niel’" • " t 1 4 • f
v8f- 68 ¡'

22 Mariapo ^lordlon. 4 OÓ, Litros.-OínirlL 9 á 0, oOOesc. 67 80 rs. ar
• •JIJu.li !

Ql!í' -Of 1 :hi7 el yo ./illa-> ..(!
l.v .dtoibsq Carbón. ó \m5793l | filtiq Sélti dipu) nudyb

•9inr<]ny <- til ohfií:!)39.í: teso ny línup
22 id. Maximiano Serrano. 567 kilg. el olí'''1" 0 06 í?i ‘
25 Luis Anzano 9400 kilsi

-)! obtilia
V 048 h|

•ib 8 oh'iQi
ú © Aar.Y
!ü L .3 ühiabi ,010110 id )7bM «,h J sb olnyaitil”.bi bi .y'ijg í Milu bramantf^ rfti db édít

21
13i9idna .bi
José Saocliq;. 0 ¿ol £ 4 3^ lih:

.eobuayo’ 00^ leonGiinoiF 1/ -L 116
Mxiuhoqo eoJ 

Vr» i U^OT 51,0X11 . »D (rí 6X0361»\
Zaragoza 2b de Marzo de 4866.— fel oficial jko Administrador, Nicolís

Lan*an.—V.° B.^^l-ponM^no Inspector, Juan Ramírez,

1 de............................ 60.000
< de............................ 20.000
1 de.........................

10’ab’ T iso: ooo'
I t 18de9k1.900Úi'jibít q sitd8 OOOp 
1 - 41 df»;?. no¿09*)kí>!> r.iiu

i-1 ^^1
2o9 de 2Ó0 para los 2o9 nú

meros cuya unida^l y dece- ‘' JK‘T 
*“;"naséan iguale^ á lá^ dél pre l!0-1

1 ni mió dé 6O1ÜOO ebcüdoa. . BlvSOOí 
| i259Me|200 para los 259 núme

ros cuya unidad y decena 
sean iguales a las del • pré- , 
mió de ¿0.1)00 e^ciidos". . 5f W

4_lLU'M)n .<•) rad'ib onp lüiul. ' 
i ¿300 le dúsbíifjfmh Is iidBÜOlüO*

Los ( 'billetes estarán divididos en ílé^» 
; címos, que se expenderám<3 2 escudos•» 
: (20 reales) cada uno ep las Adminis- 
tcaciones de la Renta.
Los 259 premios de 200 esc. se adju
dicarán qlos mihí.S cüya üíiidádydecená1 
sean iguales á las del que obtenga el

¡ premio mayor; ñor ejemplo: Si obtu-> 
viese dicha premio el , númer^ 20,528, 
se consideran agraciados todos los Bi^ 
Heles cuyos dos últimos guarismos sean 
iguales a íós de aqúél; ó sea 28;'qüé 
dótréspondé Wó por cada centéna;'-en- 
tendiéndose lo mismo con respecto á1 
cualquier otro uúmeró. que fuese . ej 
agraciado. Si el premio mayor corres- 

i pendiese á cualquiera de los nueve 
números de la unidad, se le agregará 

' á eáta como decena un cero para- la 
' aplicación de Ids 259 premios de 200 

eteudos; por ejemplo: Siendo el agra
ciado conclprejnjo mayor el número 
7, se entenderán premiados todos los bi-

. Heles cuyos do» úllímos guarismos sean 
1 07, como 407, 207, y asi sucesivamen

te en todas las cénleáas. Las mismas 
Cdndiciones se entiendhn para la apli-,

1 caoion de los 259 preiqipsd^20,0 CS£U-
I dos, señalados para los números cuya 

unidad y decena sean ¡guales á las .de 
Iós que obténgán él áégbnÜb pre
mio ¡mayor, j Éstos prdmios Sor. com
patibles con cualquier piro qae pueda 
corresponder, al Billete.

Al dia siguiente de celebrarse el sor
teo se darán al público listas dé tos 
números qtie obleng.m pi-emio, única 
documentó por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el art 28 
de la Instrucción vigente, (kbieiulq 
clamarse con exhibición de los billas, 
conforme á lo establecido en el 32. Los 
premios se pagarán en las zidministra- 
ciones en que se vendan los billetes, 
con la puntualidad que tiene acredita^

Terminado el sorteo se verificará Giro 
en la forma prevenida por Real orden 
de 19 de Febrero de 1862, para ad
judicar los premios concedidos d las 
htiérfanas dé núliUrvfiy patriólas muer
tos encampana y 4 jas doncellas aco
gidas en el Hospicio y colegio de la Paz 
de esta Corté, cuyó resultado se anun
ciará debidamente.
9ÍÍB ^lA^ctdt ^heral, Esljlan

9ui« sicq ;omiHú oisitM

9b ^íc iq n ^p^h o^íj a 
í bfibmD ef^ . .3q

Habiéndosé ^Atódtfíyj} la 

jHnlaqirbróeial del venlapldq Ne
nes iifloionadeadtis (espedientes , 

I Iu c o k mú  deofcHiheÁ dei jít DlÚcesisr 
■ deilaifaaéiir^lQsbG^^ qt^, 
tienen aiqudsu^ibecon^i.QU^^ 
para ultimar las-reclamaciones de 

- susrespectivoseqnsos pueden des-? 
' deduego ¡enviarlé. los recibos 
i la úllima pensión que tengan sa-b 
¡ tisfecha, á ün dé liquidar t^ofl la 
i liaciorida jhasta.^Edja len. que 
i ingB^n.^n.deíorejúíhi 
■ del -cens^ sidest-yíl 
: ptúlmeh plazomaiisevha .soliqiladoy 
en eslao.fónna^ i-Zaí'pgozn .dp» 
Marzo ¡de i 866^Má^iieL, .Gali^rt 
d*, Su casa Jai me. L° n/ 4G. 
•ni r/cd óiaiunoq lo gfobaóa

.ira
J-w-’ 

mo y?sma^ 
ante los Jodias y. E>ea-. 
ñero, de Zaragoza, coso 82 segun
da habitación, T en Quinto ante 
Lambea, Notario .de Fuentes, de. 
Ebro se subastará simulláneamen- 
le en favor del mejor postor ba-

¡jo el tipo de 12,000 rs. eb álza,
¡qpg pasa did^ villa ¿le 
(Juinlo .b- cuyos lilulos .le pro
piedad descripción de la linca y 

¡'dejxiás condiciones darán razón
los espresados Aolarios siendo los 
gastos de subasta, anuncios y cor- 

comprador.
-BqniOD 86ib G M, .niími d lo 
lobflbqaofK obfiuxnl fia coxoi 
ríEo .latSecretaria,^el pueblo Je 

AlbMnfen^e adiHilir^n á.lo^ terra
tenientes las altas y bajas que haya 
habido en su. riqueza individual,.

[ por término do 8. dias.

•il no nbr.tl /in^ui B^sfl oup oio 
■fiOesdiíi al 10 dd'Abrilen te 
Secreíbría *le la-Puebla dbAlBortMi 
se admitirán á«^s terratenientes 
las altas y bajas que haya habido 
en su riqueza indtviduaL

¡ob oiitiai Aííu I.

Desde el día 51 de Marzo hasta 
el 15 de Abril, en la Secretiana de 
la villa de Mediana se admiltrárt á 
los terraleniehleídas altas y ba* 
jas qtié !haya habido e«su riqueza
individua L 
nBül.a tilb

ímaibA

oh onn -ümn TT?, 7 onr-iT hdb’M
Desde el día 51 dd qu^ rigb 

hasta el 11 de Abril próximo 
ambós indiiSiVé, sehaRará abior- ‘ 
to al público en la Sect-hiaH^ del 
Ayantaiüieiíto de la villa -de,Aran- 
diga el- amrHanÁnieAlo de su ri* 
qtféktf Íííhiti$)4¿ ,e b 10 bsi 1? i n i m b A 
n^il J. tiUnoa oMeeTq 9189 oh icí *'
Tr-rj?1!'! TvrnmK
^líIniprenta de Antonio Galliía. V

M.C.D. 2022


